
CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE

ARQUITECTURA Y URBANISMO

2292.- Habiéndose intentado notificar la orden de
legalización de obras a D.ª YAMINA HAMMU
MOHAND EL HAMADAOUI, promotor de las obras
que se vienen realizando en el inmueble sito en LOS
BONSAIS N° 9, con resultado infructuoso, y de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, y para que
sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por Orden
de fecha 2-11-05., registrada al núm. 2168 del
correspondiente Libro de Resoluciones, ha dispues-
to lo que sigue:

A la vista de propuesta de la Dirección General de
Arquitectura-Urbanismo, que literalmente copiada
dice:

Como consecuencia de inspección efectuada
por la Policía Urbanística, en el edificio sito en C/.
Gurugú n° 2, portal 7, ático B , Conjunto Residencial
La Araucaria, se informa que se han realizado obras
que consisten en construcción de habitación de
unos 5 x 3 metros aproximadamente sobre el
solarium del ático B. A la vista de lo anterior, y por
tratarse de obras que se realizan sin haberse obte-
nido la preceptiva licencia de obras, por aplicación
del art. 29 del Reglamento de disciplina Urbanística,
vengo en proponer al Excmo. Sr. Consejero de
Fomento se inicie expediente de legalización de
obras.

Se hace constar que el promotor de las obras es
D. Antonio Rico Aguilar.

Y de conformidad con lo dispuesto en el art. 29
del vigente Reglamento de Disciplina Urbanística,
aprobado por R.D. 2.187/78 de 23 de junio, VENGO
EN DISPONER:

1°.- REQUERIR a D.ª Antonio Rico Aguilar como
Promotor de las Obras referidas, para que proceda
a la SUSPENSIÓN INMEDIATA de las obras que se
vienen realizando en el inmueble mencionado, como
medida cautelar hasta que se proceda a su legaliza-
ción o, en su caso, tras la tramitación del expediente
oportuno, a la reposición de la legalidad alterada.

2°.- Cumpliendo lo ordenado en el art. 84 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se conceda al interesado, un plazo de
AUDIENCIA de DIEZ DÍAS, durante los cuales, se
pondrá de manifiesto el expediente íntegro al
objeto de que pueda ser examinado, por sí mismo
o por medio de representante debidamente acre-
ditado, conforme establece el art. 32 de la misma
Ley y, en su caso, formular las alegaciones que
estime oportunas, transcurrido el cual sin cumpli-
mentarlo se le considerará decaído en su derecho
a este trámite.

"Ruego se haga público para conocimiento
general.

Melilla, 14 de diciembre de 2005.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE

ARQUITECTURA Y URBANISMO

2293.- Habiéndose intentado notificar la orden
de reparaciones a D.ª M.ª JOSEFA JURADO
DIAZ, propietaria del inmueble sito en la calle
SARGENTO ARBUCIAS N° 81, con resultado
infructuoso, y de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por
la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, y para que sirva de notificación a
efectos legales se hace público el siguiente anun-
cio:

El Excmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por
resolución de fecha 30-08-05, registrada al núm.
1694 del correspondiente Libro de Resoluciones,
ha dispuesto lo que sigue:

" Existiendo constancia en esta Consejería de
Fomento que no han sido ejecutadas las obras, en
el inmueble sito en C/. SARGENTO ARBUCIAS,
núm 81, a que se le obligaba en resolución de
fecha 30-03-05, según se desprende del informe
de los Servicios técnico competentes, de fecha
03-08-05, consistentes en:

Previa obtención de la correspondiente licencia
de obras así como de ocupación de vía pública y
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